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Señor Director:
Las festividades, como las Fiestas Patrias, no solo son mo-

mentos para celebrar tradiciones culturales, sino también valiosas 
oportunidades para fortalecer la cultura organizacional y mejorar el 
ambiente laboral. Estos eventos pueden jugar un papel crucial en el 
fomento del sentido de pertenencia, la motivación y el compromiso 
entre los colaboradores. Las celebraciones tienen un impacto positi-
vo en las organizaciones y se pueden impulsar, por ejemplo, a través 
de la creación de tradiciones compartidas.

Todo evento importante en el calendario puede ser el punto de 
partida para crear tradiciones internas que refuercen el sentido de per-
tenencia. Competencias de decoración, ferias gastronómicas y juegos 
temáticos fomentan la participación y el orgullo de los empleados, 
quienes sienten que forman parte de algo más grande que sus tareas 
diarias. A medida que estas tradiciones se repiten, los colaboradores 
desarrollan un vínculo más profundo con la empresa, creando recuer-
dos compartidos que fortalecen la unión del equipo.

Un nexo coordinador fundamental en el éxito e implementa-
ción de estas actividades es la gestión de la comunicación interna. 
Desde el “Save the Date” hasta el detalle de lo que se realizará en 
el día deben alinearse con la cultura organizacional. El entorno 
relajado propicia una interacción más allá de las barreras jerárqui-
cas y departamentales. Los eventos sociales permiten que colegas 
de diferentes áreas colaboren en actividades informales, lo que 
facilita la comunicación y la colaboración en el entorno laboral. 
Conocer a los compañeros en un contexto más relajado puede 
traducirse en una mejor cooperación y entendimiento mutuo en 
el trabajo cotidiano.

Participar en la organización y ejecución de actividades festivas 
puede aumentar la moral de los empleados. Cuando los colaboradores 
sienten que su participación y contribuciones son valoradas, experimen-
tan un sentido de logro y pertenencia. Este reconocimiento refuerza 
su compromiso con la empresa y eleva su motivación para desem-
peñarse al máximo en sus funciones. Según la consultora Adecco, lo 
importante es que pese al momento que la empresa pueda estar atra-
vesando, los empleadores entiendan que estas festividades son buenas 
instancias para mejorar el clima laboral y tener la posibilidad de con-
tar con empleados más comprometidos y productivos.

Instancias de alegría y relajo ofrecen una excelente oportunidad 
para reforzar los valores y el propósito de la organización, porque con-
forman un espacio para transmitir los componentes intangibles que 
generan sentido de pertenencia. Y tal vez lo más importante es que 
son momentos para reconocer y valorar los logros de los colaborado-
res. Celebrar los éxitos y destacar las contribuciones individuales y de 
equipo durante estos eventos no solo eleva la moral, sino que también 
refuerza el compromiso de los empleados con la empresa.

Paula Galdames, 
Periodista comunicacio-

nes internas Allpress

Señor Director:
Este 21 de septiembre será feriado en la Región 

de Magallanes y la Antártica Chilena, y también en la 
Provincia de Chiloé, esto luego de que el Senado des-
pachara una ley que tiene como objetivo conmemorar 
la toma de posesión del Estrecho de Magallanes por 
parte de la goleta “Ancud” a nombre del Gobierno de 
Chile. La tramitación de la ley llega en medio de la dis-
cusión planteada por el Gobierno para la creación de 
feriados regionales a cambio de la eliminación del fe-
riado nacional del 12 de octubre por el “Encuentro de 
Dos Mundos”. Lo cierto es que esta medida debe ser 
tomada con especial cuidado, considerando el impacto 
económico de dichos eventos que promueven el turis-
mo, pero perjudican otras áreas del comercio. Aun con 
todo, cabe destacar la intención cultural del proyecto 
y lo que podría ser un motivo para que las regiones de 
nuestro país tengan razones propias de celebración y 
así exaltar aquellos acontecimientos importantes que 
nos unen como país, fomentando de esta manera una 
descentralización cultural que podría impulsar un au-
mento de la desconcentración económica desde Santiago 
hacia las regiones.

Tomás Ojeda Aravena,
Fundación para el Progreso

Señor Director:
Previo al estallido social, pandemia y retiros 

previsionales, las condiciones para acceder a la 
vivienda propia eran accesibles, pero ese esce-
nario dista mucho a la realidad actual, en donde 
estamos con niveles de déficit habitacional histó-
ricos, y que seguirán incrementándose, pues las 
tasas hipotecarias se han duplicado, la unidad 
de fomento disparada, y los sueldos estancados, 
donde mucha gente ha perdido su trabajo, y con 
ello su capacidad de crédito.

Hoy, la propuesta previsional del Gobierno 
sólo se centra en un mayor control del Estado 
sobre el ahorro de los trabajadores, cuando po-
dría dinamizar el mercado inmobiliario, para que 
millones de chilenos accedan a la tan anhelada 
vivienda propia.

Por ejemplo, el 6% de cotización adicional, 
con propiedad del trabajador, podría ser invertida 
en instrumentos de deuda de largo plazo, para que 
vuelvan tasas hipotecarias bajas, como también 
invertir en desarrollos inmobiliarios, que logren 
buenas rentabilidades y generan oferta inmobi-
liaria que hoy es muy escasa.

Eduardo Jerez Sanhueza

Fortaleciendo 
el sentido de 
pertenencia a través 
de las Festividades

Feriados regionales

vivienda y previsión

Señor Director:
Es cierto que la industria de la salud es una actividad económica difícil de entender, y aparentemente aún más compleja de proyectar, para 

la toma de decisiones de inversión. 
El hecho de que haya una fuerte fluctuación en el valor de las empresas en función de los movimientos mundiales, como la aparición de una 

pandemia, hace pensar que el riesgo y la probabilidad de perder al invertir en empresas de salud es demasiado alto. Sin embargo, la realidad in-
dica que —dependiendo de los casos— esta industria también posee características que permiten mirarla como una opción de inversión.  

El ETF Health Care Select Sector SPDR (XLV), instrumento que sigue el rendimiento de empresas del sector de la salud en diversas áreas, 
marcó un incremento de su valorización en los últimos cinco años de un 64,96%. 

En el ETF una de las empresas que destaca por su relevancia es United Health Group (UHG), que es el mayor conglomerado del mundo, 
valorizado en US$500 mil millones, y que recientemente anunció la venta del grupo Banmedica, creció 126,56% en cinco años, y sin pande-
mia en solo un año creció 11,79%.

Así mismo, en tiempos en que la diabetes Tipo 2 es casi una pandemia, con más de 420 millones de personas en el mundo que la padecen, 
la farmacéutica Eli Lily and Company —que produce medicamentos para su tratamiento que también sirven para perder peso— tuvo un au-
mento en sus ventas del 28% durante el primer trimestre, y en los últimos 5 años creció un 618,84% en su valor. 

A pesar de vivir años turbulentos, la industria de la salud sigue posicionándose como una apuesta interesante en términos de inversión. Con 
la diversificación necesaria y el estudio acucioso de cada instrumento, el crecimiento de este sector parece atractivo de revisar, sin depender de 
una vacuna específica u otra circunstancia puntual.  

Alejandro Brüchier, 
Founder Holdo inversiones

inversión y salud

Señor Director:
En un escenario de desaceleración económica y el impulso de medi-

das que incrementan considerablemente los costos a las micro, pequeñas 
y medianas empresas (Pymes), como la Ley de las 40 horas, el sala-
rio mínimo de 500 mil pesos, entre otros, no queda más que celebrar 
la disposición del ministro de Hacienda a evitar que a este segmento 
de compañías se le aplique una tasa de 25% del Impuesto de Primera 
Categoría a partir del 2025, aumentando considerablemente la carga tri-
butaria actual que corresponde a un 12,5%.

Las Pymes, sus asesores financieros y tributarios, esperan que el 
próximo proyecto de cambios a la Ley de Impuesto a la Renta, cuente 
con apoyo transversal y una tramitación ágil, ya que las empresas de 
menor tamaño necesitan lo antes posible un alivio.  

No hay que olvidar que este segmento representa casi el 78% del 
total de las compañías en Chile y emplea a más del 43% de los trabaja-
dores, según últimos datos del Servicio de Impuestos Internos, siendo 
parte fundamental del engranaje económico del país.

Felipe Gormaz,
Tax Manager de Smart CFO

pymes e impuesto a la renta

la seguridad de magallanes 
ha disminuido

“los magallánicos ya están aburridos de la delincuencia 
que se ha ido empoderando de la región”.

Los magallánicos ya están aburri-
dos de la delincuencia. 
Durante este año hemos sido testigos 
de cómo antisociales han ingresado a 
robar a distintos locales comerciales 
de Punta Arenas. Un ejemplo: hace 
menos de una semana fue blanco 
de esto un establecimiento ubicado 
en pleno centro de la ciudad.
Los hechos ya no son aislados en la 
región más austral de Chile.
La delincuencia ya está en nues-
tra región y eso se da cuenta con 
que el principal centro penitencia-
rio de nuestra región ya llegó a su 
límite.
Muchos ya perdieron las esperan-
zas de que volvamos a ser la región 
tranquila sin delincuencia, porque 
a sus súplicas de mayor seguridad 
no hay respuestas. 
No es posible que esto siga ocurriendo. 
Hay muchos vecinos puntarenenses 
que están muy atemorizados y que 
necesitan que haya un mejor res-
guardo para todos. 
Como magallánicos sentimos que 
la delincuencia se está apoderan-
do de nuestras ciudades, porque 
no solo es Punta Arenas, también 
esa percepción y realidad hace rato 
que se instalaron en Puerto Natales 

y Porvenir. Incluso con el continuo 
robo de ganado. Antes, por televi-
sión veíamos como en Santiago se 
iban enrejando y nosotros no que-
remos llegar a ello.
¿Es tan difícil? Las policías podrían 
aumentar su dotación y las autori-
dades ponerse en el lugar de cada 
uno de los habitantes. 
Es voluntad, decisión y entender 
lo que es el respeto y cuidado por 
los demás, algo que hoy no está 
existiendo.
Hay muchos hogares en la Región 
de Magallanes y Antártica Chilena 
en los que viven adultos mayores 
-son más del 30 por ciento- y ellos 
están sufriendo, porque ven como 
su ciudad se ha ido deteriorando 
por la calidad de las personas. 
Hoy vemos cómo la delincuencia 
está tomando nuestras calles y nadie 
se atreve a hacer algo. En los peo-
res momentos de la pandemia del 
Coronavirus las cifras habían dismi-
nuido, pero ahora nuevamente van 
al alza y mientras más se acerque 
la Navidad será aún peor. 
Es hora de que pongan el freno y si 
hay que aumentar las vigilancias y 
adoptar otras medidas, por favor, 
háganlo.
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